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Serán suscntores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los íondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de ib de Setiembre de 1861.) 

3e declara texto ollciai, y auténtico ei de las 
disposiciones oílciales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 <f? Febrero de i 8 6 í . ) 

a S 

GOBIERNO G E N E R A L OE F I L I P I N A S 
Secretaria. 

Manila, 7 de Julio de 1893. 
Reservada á mi autoridad por el Real Decreto apro 

batorio de loa nuevos presupuestos para estas Islas la 
facultad de nombrar los Oficiales 5.os de Administra
ción; con el objeto de que presida el mayor acierto 
posible en la designación de las personas que han 
de desempeñar los expresados cargos, vengo e-a dis
poner lo siguiente: 

l.o Todas las personas que deséen optar á las in 
dicadas plazas de Oficiales 5.os, presentarán en este 
Gobierno General una instancia acompañada de los 
documentos que justifiquen su aptitud legal para de-
Eempeñaria, así como de cuantos títulos, méritos, ser
vicios y circun-. tancias que acrediten el mejor derecho 
á ocuparlas. 

2.o Por la Secretaría de este Gobierno General se 
formará una relaeión nominal de los aspirantes á las 
expresadas plazas de Oficiales 5.os, cuidándose de ob
servar en ella un riguroso órden de an igiiedad en 
el servicio al Estado y expresando p.n »^u. A « . ^ . O . -

vación ios mayores méritos, mejores títulos y circuns
tancias más recomendables que concurran en las per
sonas que hayan presentado instancia. 

3.0 Una vez aprobada por este Gobierno General 
la relación nominal de que se deja hecho mérito, la 
propuesta para la provisión de las vacantes que ocu
rran de Oficiales 5.os, tanto en el ramo de Hacienda 
como" en los de Gobernación y Fomento, se haríi con 
sujeción estricta á dicha relaoitpn; y 

4.0 Una vez cubiertas en la forma expresada todas 
las plazas de Oficiales §.os que existen en la Admi
nistración de estas Islas, se formará un eicalafón que 
será remitido al Ministerio de Ultramar para su apro
bación . 

Comuniqúese y publíquese. 
BLAKCO. 

Hallándose vacante la plaza de Intérprete del Go
bierno P. M. de Surigao, dotada con el sueldo anual 
de pfs. 300'00; el Excmo. Sr. Gobernador General se 
ha servido disponer que los individuos que deseen so
licitarla presenten sus instancias acompañadas d© los 
documentos que justifiquen las condiciones para de
sempeñarla, en la Secretaría de este Gobierno General 
los que residan en Manila, ó en los Gobiernos de pro
vincia, los que no se hallen en aquel caso, conce
diéndose para ello un plazo do 45 dias que se empe
zará á contar á la publicación de este anuncio. 

Manila, 10 de Junio de 1893.—Antonio de Santis-
teban. 2 

Administracisn Civi l . 
Manila, 30 de Junio de 1893. 

Incluido á contar desde ! . • de Julio próximo, el 
pago de las atenciones del Lazareto de Mari veles 
en los presupuestos de gastos generales según la 
plantilla que figura en el capítulo y artículo corres
pondientes, conforme con la Dirección general de Ad
ministración Civil , h propuesta de la Inspección de 
Beneficencia y Sanidad, en uso de las facultades que 
me corresponden, vengo en decretar lo siguiente: 

1. ' E l servicio del Lazareto de Mariveles, quedará 
en adelante sujeto á la plantilla de personal y gas
tos de mateñai consignados en los presupuestos ge
nerales, debiendo cesur por supresión ó reforma to
dos los smplados dei Establecimiento que no se ha-
iieu incluidos en lus referidos presupuestos. 

2. * La Dirección general de AdmÍDistración Ci

v i l , queda encargada de la ejecución del presente 
Decreto. 

Cúmplase, publíquese y vuelva á la Direcoidn ge
neral de Administración Civil, á los efectos consi
guientes. 

BLANCO. 

Manila, 30 de Junio de 1893. 
En virtud de lo dispuesto en el Real órden nú

mero 464 de 5 de Mayo último, reorganizando el 
servicio general de vacuna, y de lo taxativamente 
preceptuado en su apartado cuarto, de conformidad 
con la Dirección general de Administración Civil, á 
propuesta de la Inspección de Beneficencia y Sanidad, 
en uso de las facultades que me corresponden, he 
tenido por conveniente decretar: 

1." A contar desde el 1.° de Julio del corriente 
año, las atenciones de la Casa Central de Vacuna, 
que seguirá funcionando hasta la completa instala-
oión del Instituto de Vacunación, serán satisfechas 
con cargo á los sobrantes de personal del referido 
Instituto, según el capítulo y artículo correspon
dientes. 

GómnlasB., •nnhHaiiAfiP í]<5.ct»- A ["^''TC-' 
de Contabilidad de Ramos Locales, y vuelva a la. Di
rección general, de Administración Civil , á los efectos 
consiguientes. 

BLANCO. 

Jlacienda. 
Manila, 8 de Julio de 1893. 

A propuesta de la Intendencia general de Hacienda, 
vengo en disponer que los funcionarios D. Arturo 
Piera, D. Aurelio Arias, D. José M.a Aparicio, Don 
Francisco Periquet, D. Andrés Avelino de Osma y 
D. Pedro Palacios, nombrados por mij decreto de 27 
de Mayo último, para prácticar pesquisas y visitas 
domiciliaiias á fin de capturar á los individuos de raza 
china que se encontrasen indocumentados ó resulta
sen deudures, cesen desde luego en el desempeño de 
su cometido. 

Publíquese en la Gaceta oficial y vuelva á la I n 
tendencia general de Hacienda, para su cumplimiento 
y órdenes oportunas. 

BLANCO. 
II i ^ 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DB FILIPIKAB. 

Dispuesto por el Excmo. Sr. Intendente general, 
en cumplimiento del artículo 4.o del Superior decreto 
de 30 de Junio anterior, que se provean por opo
sición dos plazas de Ensayadores de la Casa de Mo
neda, dotadas respeetivamente con el sueldo de pesos 
1.200 y pfs. 1.000 y el sobresueldo de pfs. 1.800 y 
pfs. 1.500, los ejercicios se verificarán con sujeción 
á las reglas siguientes: 

1. a Los que deséen obtener las plazas de Ensa
yadores de la Casa de Moneda, presentarán sus so
licitudes en la Intendencia general de Hacienda, acom
pañadas del título facultativo á que se refiere el ar
tículo 4.o del Decreto del Gobierno General de 30 
de Junio último. 

2. a Estas solicitudes «é numerarán correlativa
mente, por órden de presentación, con objeto de que 
este órden sea el que se rija en los ejerció i i 

3. a E l plazo parala admisión de solicit 
de ocho dias á contar desde en el que apare 
convocatoria en el periódico oficial. 

4. a S.n aviso previo de ninguna eepecú 
zarán los ejercicios dos dias después, ei 
diez de la publicación de este anuncio en 
en el local de la Casa de Moneda á las 8 

->-ia 
Hit l 

ñaña. Si el día en que debieran según esto comen
zar fuera festivo, se trasferirán al primero laborable. 

5. a Los ejercicios á que se someterán les aspiran
tes serán de dos clases uno teórico y otro práctico. 
El primero consistirá en un exámen oral acerca de 
un punto relativo á los ensayos de plata especial
mente y á los de cobre y oro. El segundo será prác
tico en el laboratorio, ejecutándose los ensayos que 
el Tribunal des'gne y que podrán verificarse por va
rios aspirantes á la vez, con la debida separación. 

6. a y última. Concluidos los ejercicios y califica
dos los aspirantes por el Tribuna', dará este por ter* 
minado su cometido, haciendo constar el resultado dé
las oposiciones ea un acta que elevará á la Inten
dencia general de Hacienda, para la resolución que 
proceda. 

Lo que se publica en el periódico oficial, para ge
neral conocimiento. 

Manila, 10 de Julio de Í893.--E1 Subintendente 
general de Ha ienda, Carlos Peñaranda. 

Indica de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno General, en funciones de Hacienda 
Mayo 6. Autorizando el abono en concepto de gas

tos á formalizar de los haberes que solicita D. N i 
colás Lillo y Roda, Juez que ha sido de Zamboanga. 

Id . i d . Rehabilitando á D. Vicente Diaz Pimienta, 
en el percibo de su pensión que le fué suspendida, por 
no haberse presentado en la revista del mes de Abri l 
del año pióximo pasado. 

Id. id. Disponiendo que la suma de pfs. 938<66 que 
reclama D. Juan Sanz y Sanz, como importe de la 
diferencia de alquileres devengados por la finca de su 
propiedad sita en la calle del General Solano del arra
bal de San Miguel, que fué ocupada por las oficinas 
de la Real Audiencia de esta Capital, correspondiente 
á los meses de Julio á Diciembre de 1888 y de Enero 
al 22 de Junio de 1889, se incluya en el capítulo de 
Resultas de la Sección respectiva en el primer pro
yecto de presupuesto que se redacte. 

Id. 13. Concediendo á D. Fernando Foxa] y Oñate, 
un plazo de seis meses para presentar el título de Ofi
cial 4.0 de Administración para acreditar sus apti
tud- legal para desempeñar el destino de Oficial 3.o del 
Tribunal Contencioso. 

Id . id . Anticipando cuatro meses y medio de l i 
cencia por enfermo para la Península á D. Luis Pastor 
y Mora, Oficial 3.o Administrador de Hacienda pública 
de la Isabela de Luzon. 

I d . id . Id . tres meses de licencia por enfermo para 
la Península k D. Armando Alvarez Mesa, Oficial 3.o 
Contador de la Administración de la Aduana de Iloilo. 

Id. i d . Id . tres meses de id . id . á D. José Bragado 
y Bienes, Oficial 4.o Vista Farmacéutico de la Admi
nistración Central de Aduanas y especial de esta Capital. 

I d . i d . Concediendo á D. Emilio Fernandez Que-
sada, un plazo de seis meses para presentar el título 
correspondiente al destino de Jefe de Negociado de 
3.a claee, Administrador de la Hacienda pública de la 
Pampanga. 

Id . id . Id . á D. José Viudos Girón, un plazo de 
seis meses para presentar los documentos que acredi
ten su aptitud legal para desempeñar el destino dé 
Jefe de Administración de 4.a clase. Administrador 
Central de Aduanas y especial de esta Capital. 

Id . id . Nombrando á D. Manuel Gil de Rabal, 
para servir interinamente la plaza de Oficial 4.o Vista 
de la Administración de la Aduana de Iloilo. 

Id. id . Id . á D. Joaquín Garrido, para id . id. la 
plaza de Oficial 4.o Vista Farmacéutico de la Admi* 
uiiaistración Central de Aduanas y especial de esta 
Capital. 
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Id . id . I d . á D. Manuel Arias Scala, para id . id . 
la plaza de Oficial 3.o Administrador de H ícienda pú
blica de la Isabela de Luzon. 

Id. i d . Id. h D. Pacífico Reyes y del Prado, para 
id . cid. la plaza de Oficial 5.o de la Tesorería GÍÜ-
tral de'' Hacienda. 

Id . i d . Autorizando la inclusión de la sunla de 
pfs. 1 600 importe de la gratificación asignada á Don 
Enrique Gaüea, en el próximo proyecto de presu
puestos que se redacte, sección 8.a capítulo 16 ar
tículo l.o Resueltas de ejercicios cerrados. 

Id . id. Id . el abono en concepto de gastos á for-
malizar de las dietas por la comisión ellraordinaria 
del servicio para Cottabato, solicitadas por D. Fran
cisco Barrios y Alvarez, Juez de i .a instancia de 
Zamboanga. 

Id. id. Id . el id. en id. id. de los baberes solici
tado por D. Manuel Ruiz Obregon, Magistrado que 
ha sido de la Audiencia de esta Capital. 

Id. id. Disp:niendo que los aspirantes de Hacien
da de todas clases disfrutarán el haber de 300 pesos 
anua:e3 durante el tiempo que se hallen en uso de l i 
cencia por enfermos en la Península. 

Id. id . Autorizando la inclusión en el Capítulo de 
Kesultaa de la Sección respectiva del primer proyecto 
de presupuesto que se redacte de la cantidad de 
pfs. 113'27 á favor del chino Li-Liocmy que ha ingre
sado indebidamente como importe de los derechos de 
carga de cabotage délas embarcaciones <S. Isidro, Pla
neta, Rosario, Esperanza» y Cruzado de su consigna-

Id . id. Id. el libramiento un concepto de a forma
lizar y á favor de D. Leopoldo Molano y Martinez, 
Gobernador que h i sido de lo provincia de la La
guna, de las cantidades de pfs. 8£65 3̂  y pfs. 66*87 
que tiene devengados por premios de recaudación de 
cédulas personales de 10.a clase realizadas en el Dis
trito de la Infanta por cuenta de los ejercicios de 
J890 y 1891 respectivamente. 

Manila, 8 de Julio de 1893.—El Subintendente, C. 
Peñaranda. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia genera1 desde el l.o al 15 de 
Mayo último, que se publica en la Qaceta, con 
arreglo h lo mandado en decreto de 28 de Octu
bre de 1869. 

auM5vY9u ^ Ó 0 z x í Í 5 í Q ' : i C a i l á ? ^ x í , f ^ Í n a n t e ^ e s ^ e ^ 8 n t r o 

Id. id. Id . escribiente de id . id. á Ignacio Pereyra. 
Id. id. Id. feginante de la Inspección general de 

Hacienda á Felipe Quison. 
Id . id . Concediendo un mes de licencia por en

fermo para esta Capital á D. Ildefonso Pérez y Mira
bel, Oficial 4.0 Vista .de la Aduana de Cebú. 

Id. 2. Nombrando escribientede la Administración 
e Hacienda pública de Tárlac k D. Matías Espinosa. 

Id. id . Accediendo á lo solicitado por D. Juan A l 
berto Rodríguez Batista, Gobernador Civil de llocos 
Norte, en que el abono de sus haberes de navega
ción, se haga por dicha subalterna en concepto de 
remesas á Tesorería Central. 

Id. id . Desestimando el recurso de alzada inter
puesto por D. Pedro Garbillo Losada, contra la pro
videncia de la Ordenación de Pagos, denegándole 
la diferencia de haberes entre su destino titular de 
Capitán de Caballería y el de Comandante del Pre
sidio de Cavite. 

Id . id. Id . por improcedente la apelación inter
puesta p^r D. Luis Otalora, Investigador de la con
tribución industrial y urbana de la provincia de la 
Pampaoga, contra la providencia de la Administra
ción Central de Impuestos dictada en el expediente 
instruido por el mismo á D.a Leoncia Lazatin, ve-
i i n a de México de dicha provincia por presunta de
m u d a c i ó n á la contribución urbana. 

Id . i d . Aprobando la escritura de contrato otor
gada por el chino Chua-Quioco, para garantir el 
servicio de arriendo de los fumaderos de anüon del 
distrito de Burias. 

Id . 3. Concediendo un mes de licencia por en
fermo para el pueblo de Tivi de la provincia de 
Albay á D. Eduardo Cabañés de Arqués, Oficial 2.o 
de la Administración Central de Loterías y efectos 
timbrados. 

Id . id. Declarando á Andrés Peñalora, Carabinero 
retirado, con derecho á la exención del descuento de 
10 p § que pesa sobre su haber pasivo. 

Id . 5. Id . no haber lugar el abono de la dife
rencia de haberes, solicitado por D. Ignacio Fernan
dez de la Vega, Ayudante 8.o de Montes. 

Id . id. Aprobando la escritura de contrato de la 
casa núm. 46 de la calle de Alix (Sampaloc) para ha
bitación del Excmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, bajo la renta de 100 pesos mensuales y por 
tiempo ilimitado. 

Id . 6. Concediendo un mes de licencia por en-
ermo, para tomar las aguas minero medicinales de 

Sibul |& D. Antonio*Gremi( é Izarbi, Oficial 4 o I n 
terventor de la Administradón de Hacienda pública 
de Isla de Negros Oriental 

Id . 9. Declarando termhado la contrata de sumi
nistro de arroz, para los confinados del presidio de 
Zamboanga y libre de todi responsabilidad al chino 
Antonio O. Zarate Lim-Cabo, cancelándose la escri
tura de obligación otorgadi por el mismo y devol
ver la fianza constituida. 

Id . i d . Adjudicando definitivamente á favor de 
Gregorio Echauz Tan-Ypco, las 37 hectáreas y 36 áreas 
de terreno enclavado en et pueblo de Cádiz nuevo. 
Negros Occidental, por la cantidad de pfs. 308'10. 

Id . id . Id. id . á favor de D. Cárlos Magalona, 
las 135 hectáreas, 27 áreas y 45 centiáreas de terreno 
enclavado en el pueblo de Saravia, Negros Occiden
tal, por la cantidad de pfs. 1.050^0 

Id . id. Id. á favor de D. Mateo Castino, las 101 
hectáreas, 50 áreas y 83 centiáreas de terreno encla
vado en el pueblo de Saravia, Negros Occidental por 
la cantidad de pfs. 1.075' 0. 

Id. id . Id . definitivamínte k favor de D. Manuel 
Granee, las 276 hectáreas, 90 áreas y 29 centiáreas 
de terreno enclavado en el pueblo de Argüelles Ne
gros Occidental por la canti lad de pfs. 1.391'56 2[. 

Id . 10. Accediendo á lo solicitado por D. Luis 
Moreno Pérez, Magistrado de la Audiencia de Cebú, 
en que el abono de los gastos de su pasaje efec
tuados en una comisión ex'raordinaria en^ la pro
vincia de Antique, se haga por la Administración 
de Cebú, en concepto de remesas á la Tesorería 
Central. 

Id. id. Id. id . por D. Ricardo Pavón y Rosales, 
Promotor Fiscal que fué de Cebú, en que el abono 
de su haber personal devengado y no percibido, se 
haga por la Tesorería Gent-al en concepto de reme
sas á la subalterna de dicha provincia. 

Id. id. Autorizando la devolución de la cantidad 
de pfs. 2Í69 7[ á que asciende la carta de pago nú
mero 315 de 24 de Noviembre de 1890, ingresado por 
el Oficial l .o de Administrac ón militar D. Luis Cons
tante á favor de la persona que designe la Intendencia 
militar á fin de que pueda efectuarse el giro prévio 
nuevo ingreso por la ^mísma oficina de dicha suma 
y del importe á que ascienie el quebranto que pro
duzca esta operación 

l i . 12. Accediendo á lo solicitado por D. Adriano 
Ruiz de Medina, Gobernador Civil de I ocos Sur, en 
m í e el abono de su habar personal devengado y no 
perciDrao, se ua^;a pxrf rara Caj-tn U I U L I Í y iuvmuia , 
en concepto de remesas á la Tesorería Central. 

Id. id . Id . id . por D. Nicolás Lillo y Roda, en 
que por la Tesorería Central y en concepto de reme
sas á la subalterna de Zimboanga, se le abonen sus 
hab3res personales devengados y no percibidos, siendo 
Juez de dicho distrito. 

Id. id. Aprobando la fianza de D. Emilio Fernan
dez Quesada, para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del destino de Jefe 
de Negociado de 3.a clase, Administrador de Hacienda 
pública de la Pampanga. 

Id . i d . Disponiendo se despachen una partida de 
papel para escribir hecho á mano presentada por los 
Srés. Chofré y C.a, que señalan para su adeudo la 
partida 163 del Arancel que correspondía al papel 
hecho á máquina y se comprometen á hacer el de
pósito de la diferencia de derechos hasta que se co
nozca la resolución definitiva en una reclamación 
análoga que se halla en consulta. 

Id . 13. Aprobando la fianza de D. Mariano López 
Delgado, para garantir la reaponsabilidad que pueda 
contraer en el dessmpeño del destino de Oficial 2.o 
Admioistrador de Hacienda pública de Antique. 

Id . id . Declarando no haber lugar á elevar al Mi
nisterio de Ultramar, el escrito de alzada interpuesto 
por D. Nicolás Acero y Abad, Magistrado de la Au
diencia de este Territorio, contra la provincia de este 
Centro directivo, denegándole el abono de la diferen
cia de haberes que reclama el mismo. 

Id . id . Autorizando á la Tesorería Central para 
que adquiera una letra por valor de pfs. 166*20 
á que asciende el libramiento núm. 402 expedida 
por la Ordenación de Marina, para pago de adqui
sición de amiantina, para atenciones de dicho ramo 
a l a órden del Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

Id. id. Id . las remesas de fondos á las Adminis
traciones de Basílan, Cottabato, Zamboanga y Joló 
de pfs. 15.000, pfs 17.525'70, pfs. 4.500 y pfs. 6.250 
respectivamente para cubrir varias atenciones en di
chos puntos, así como también los gastos que ori
ginen dichas remesas. 

Id . 15. Disponiendo que se adquiera de la casa 
de los Sres. R. Aenlle y C , puesto que dicha casa 
es la que se facilitó los últimos giros con mayor ven
taja para el Tesoro, la letra íntegra sobre Madrid á 
la órden del Excmo. é l imo. Sr. Ministro de Marina 
por valor de pfs. 166*20 con el fin de atender al pago 

de la adquisición de la amiantina para las atenciones 
de este Apostadero. 

Manila, 8 de Julio de 1893.—El Subintendente, C. 
Peñaranda. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINiaffRACION CIVIL 
BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Dispuesta por Real órden de 5 de Mayo último, 
la creación de una plaza de Médico titular en Ga-
tánduanes (Albay) dotada con el sueldo anual de 
pfs. 1000 en sustitución de la de Burias suprimida 
por la misma disposición, cuya plaza debe proveerse 
por concurso cerrado en esta Capita', entre titulares 
propietarios, el Excmo. Sr. Gobernador General ha 
tenido á bien disponer la apertura del concursa ge-
cesado al efecto, concediendo el plazo de sesenta 
dias, para que los aspirantes íi dichas plazas puedan 
presentar sus instancias documentadas, en la Ins
pección general del Ramo. 

Lo que se publica en la Gaceta oficial para cono
cimiento de los interesados. 

Manila, 10 de Julio de 1893.—A. Aviles. 

Parte militar. 
GOBIBRNO MILITAR. 

Servicio de ¡a Plaza para el dia de M i ó de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comandante de Caballería D. Maximino Lillo. 
—Imaginaria, otro de Artillería, D. Manuel Bellido.— 
Hospital y provisiones, núm. 72, 4.o Capitán.—Reco
nocimiento de zacate y vigilancia montada. Artillería. 
—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la L u 
neta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
REGIMIENTO DE ARTILLERIA DE PLAZA. 

Halláodosa vacante la plaza de Maestro de Cor
netas del Regimiento y debiéndose cubrir por eposi-
cióu, se anuncia al público para que los Peninsulares 
que deseén ocuparla couenrran á la Raal Fuerza de 
Santiago el dia 20 del actual á las 9 de la mañana, 
con objeto de probar su suficiencia ante la Junta cor
respondiente, 

iVianiva, 10 do J v i i w do 1 3 9 3 . - — E l A y u d a n t e . — E m i l i o 
de la Guardia. 

SERVICIO AGRONOMICO DE FILIPINRS. 
Jefalura. 

Aturizado el Director de la Estacíób agrónomica de 
Cebú, por la Dirección general de Administración Ci
v i l , para la admisión de veinte dumnos obreros, en 
dicho Establecimiento, se pública la presente convo
catoria, con objeto de proveer dichas plazas en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 12 del Re
glamento aprobado por Real Decreto de 26 de Agosto 
de 1888, cuya provisión se sugetará á las condiciones 
siguientes. 

l .o Los aspirantes deberán hallarse comprendidos 
en la rdad de 15 á 25 año?, acreditándolo con la pre
sentación de la partida de bautismo. 

2.o Deberán poseer los conocimentos de lectura y 
escritura en castellano y la practica de las cuatro 
reglas fundamentales de la Aritmética, que acredi
tarán mediante exámen que se verificará en las ofi
cinas de la Estación. 

3,o Acredtiarán ser de buena vida y costumBVes 
y hallarse dedicados á, las labores del campo, por médio 
de un certificado expedido por el Gobernadorcillo del 
pueblo, en el que ridiquen, con el visto bueno del 
Reverendo Cura Párroco. 

4.o Deberán ser de complexión sana y robusta, 
que acreditarán con certificación facultativa. 

5.o Los aspirantes dirijiráa las solicitudes al Di 
rector do la Estación de que se trata acompañada de 
los documentos á qne se refieren las bases anterio
res, antes de que espira el plazo de 30 dias, á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la Gaceta 
de Manila. 

6.o Los alumnos obreros permanecerán tres años 
en la Estación y en el caso de que los*hubieran ter
minado con aprovechamiento, se les expedirá el cor
respondiente certificado de suficiencia, para que pue
dan ejercer su profesión, cuyo certificado les servirá 
de recomendación para ocupar las plazas de Mayorales, 
Hortelanos, Jardineros y Arboristas y para todos los 
dostinos propios de su clase y categoría dependientes 
del Estado, de las provincias ó de los municipios. 

7.o En el caso de que resultasen mayor número 
de alumnos aprobados, qne el señalado en esta con
vocatoria, irán cubriendo las vacantes ó medida qne 
ocurran. 

Manila, 6 de Julio de 1893.—Manuel del Busto. 
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250 
50 

500 

3189 (a) 1000 
3190 20000 
3191 (a)l 

Oí) 

500 

00 

00 

2495 
•2497 
2565 
2593 
2614 
2618 
2624 
2627 
2647 
2657 
2672 
2755 
2824 
2834 
2862 
2955 
2990 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Tres mi l . 
302'* 
3078 
3100 
3104 
3111 

100 
100 
250 
100 
10o 

3194 
3223 
3229 
3292 
3303 
3383 
3452 
3474 
3477 
3521 
3539 
3563 
3616 
3631 
3644 
3649 
3723 
3745 
3753 
3793 
3797 
3807 
3820 
3844 
3929 
3949 
3982 
Cuatro mi l . 

Ni. Ps. Pesos. 

4891 
4951 

100 
100 
100 

4994 100 
Cinco mi l . 

496^ 

5020 
5028 
5054 
5057 
5077 
5082 
5121 
5138 
5116 
5161 
5143 
5187 
5193 
5212 
5231 
5289 
5319 
5325 
5326 
5328 
5344 
5357 
5358 
5415 
5420 
5423 
5429 
5454 
5478 
5480 
5528 
5530 
5658 
5676 
5695 
5689 
5691 
5706 
5737 
5828 
5836 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100Í5843 
100 5886 

5897 
5912 
5924 
5989 

100 
100 
100 
100 

00 
00 
00 

1000 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 

250 

4027 
4079 
4083 
4115 
4123 
4138 
4144 
4166 
4213 
4226 
4290 
4291 
4317 
4347 
4393 
4402 
4424 
4434 
4473 
4528 
4550 
4599 
4619 
4663 
4683 
4706 
4757 
4791 
4820 
4842 
4843 
4850 
4875 

100 
100 
ICO 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. Ns. Ps. Pesos. 

7118 
7126 
7131 
7134 
7157 
7200 
7202 
7297 
7333 
7358 
7458 
7459 
7490 
7492 
7519 
7559 
7571 
7617 
7029 
7653 
7702 
7746 
7747 
7870 
7893 
7910 
7947 

100 9141 
100 9195 
100 9215 
100 9237 
100 9262 
100 9263 
m 9277 
100 9309 
100 9310 
100 9327 
100 9332 
100 9349 
100 9355 
100^9375 
100 9383 
100|9513 
100,9520 
100 9538 
100 9566 
100:9583 
100:9588 
100 9592 

100 
100 
100 
100 
100 

Ocho m i l . 

Seis m i l . 
6056 
6081 
6096 
6122 
6131 
6184 
6185 
6505 
6264 
6289 
6399 
6466 
6474 
64^2 
6519 
6524 
6525 
6535 
6541 
6544 
6596 
6603 
6689 
6727 
6728 
6729 
6810 
6949 
6969 

250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
250 
fOO 
100 
100 
100 
100 

8015 
8020 
8022 
8028 
8061 
8070 
8071 
8155 
8161 
8168 
8179 
8186 
8189 
8193 
8200 
8202 
8209 
8233 
8553 
8265 
8365 
8368 
8405 
8415 
8418 
8441 
8443 
8476 
8485 
8505 
8510 
8565 
8597 
8613 
8856 
8661 
8868 
8685 
8690 
8701 
8721 
8734 
8759 
8767 
8784 
8831 
8840 
8847 
8852 

9596 
9627 
9673 
9674 
9685 
9717 
9729 
9734 
9736 
9740 
9753 
9777 
978 í 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100:9783 
100|9847 

54 

100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

10953 100 
Once m i l . 

11004 
11044 
11068 
11106 
11108 
11152 
11157 
11162 
11174 
11259 
11266 
11338 
11356 
11393 
11469 
11577 
11581 
11585 
11598 
11636 
11660 
11661 
11728 
11793 
11837 
11838 
11858 
11859 
11880 
11895 
11973 
11999 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Doce m i l . 

Sieti mi l . 
7024 100 
7060 100 
7073 100 
7080 100 

8898 
8905 
8917 
8932 
8986 

100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 

98 
9904 
9907 
9957 
9944 
9946 
9976 

12012 
100 12047 
100112107 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 

Nueve m i l . 
9001 100 
9078 100 
9099 100 

Biez m i l . 
10007 100 
10053 
10076 
10104 
10114 
10117 
10151 
10181 
10204 
10218 
10290 
10305 
10324 
10346 
10381 
10389 
10409 
10416 
10451 
10460 
L0492 
10504 
10506 
10600 
10645 
10675 
10723 
107^4 
10764 
10769 
10815 
10820 
10827 
10828 
10844 
10859 
10866 
10895 
10912 
10934 
10936 
10950 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
160 
500 
250 
100 
100 
100 
lOü 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 

12132 
12134 
12138 
12145 
12214 
12218 
12344 
12358 
12448 
12509 
12533 
12540 
12623 
12624 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

(a) 500 
10000 

N«. Ps. Pesos. 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

13705 
13712 
13763 
13765 
13823 
13889 
13957 
13980 
Catorce mi l . 
14065 100 
14072 
14088 
1409Í 
14103 
14111 
14119 
14129 
14131 
14143 
14162 
14170 

12625 (a) 500 14954 
100114974 
100IH976 

12836 
12855 
12865 
12943 
12944 
12999 

100 
100 
100 
100 

Trece mi l . 
13023 
13043 
13058 
13080 
13141 
13202 
13203 
13206 
13207 
13267 
13322 
13354 
13364 
13372 
13376 
13395 
13419 
13436 
13461 
13470 
13530 
13545 
13615 
13636 
13662 
13663 
13681 

100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
503 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

14996 100 
Quince mi l . 
15069 250 
15093 
15118 
15148 
15156 
15176 
15216 
15221 
15227 
15238 
15242 
15262 
15267 
15277 
15284 
15352 
15366 
15369 
15413 
15414 
15488 
15535 
15581 
15624 
Í5566 
15728 
15730 
15786 
15807 
15843 

14201 
14203 
14208 
14282 
14286 
14289 
14389 
14401 
14403 
14418 
14431 
14502 
14596 
14625 
14632 
14643 
14644 
14684 
14719 
14757 
14766 
14769 
14777 
14784 
14846 
14861 
14868 
14881 
14895 
14906 
14948 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

15865 
15873 
15876 
15881 
15889 
15899 
15926 
Diet y 

mü. 
16002 
16012 
16044 
16070 
16113 
16121 
16161 
16178 
16214 
16273 
16279 
16366 
16417 
16509 
16536 
16537 
16649 
16684 
16687 
16707 
16738 
16803 
16852 
16892 

100 
100 
100 
100 18917 
100 
100 
100 

seis 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
l id 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Diez y siete 
mi l . 

Ns. Ps. Pesos. 

18851 
18873 
18889 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

17009 
1706o 
17063 
17115 
17189 
17204 
17263 
17278 
17285 
17286 
17309 
17318 
17354 
17374 
17422 
17425 
17450 
17471 
17541 
17610 
17620 
17730 
17740 
17741 
17749 
17830 
17900 
17929 
17963 

100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

18921 
18924 
18^39 
18998 
Diez y nueve 

m i l . 
19028 100 
19045 
19083 
19128 
19141 
19240 
19246 
19247 
19255 
19280 
19302 
19392 
19429 
19433 
19436 
19460 
19499 
19500 
19544 
19556 
19568 
19584 
19588 
19591 
19594 
19624 
19649 
19651 
19679 
19755 
19837 
19897 
19928 
19979 
19984 

20813 
20818 
20870 
20872 
20885 
20913 
20954 

Diez y ocho 

18024 100 
18163 100 
18178 (a) 2000 
18179 50000 
18180(a)20:0 
18200 
18241 
18307 
18310 
18360 
18453 
18468 
18471 
18482 
18494 
18518 
18536 
18544 
18608 
18698 

100 
100 
250 
100 
100 

100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
i 00 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. P.s Pesos. 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veintiún 
mi l . 

Veinte mil . 
20001 100 
20010 
20036 
20070 
20104 
20111 
20115 
20207 
20223 
20244 
20257 
20258 
20268 
20276 
20319 
20321 
20340 
20365 
20386 
20391 
20432 
20446 
20448 
20453 
20457 
20462 
20463 
2047.3 
20495 

100,20500 
100 
100 
100 
100 

20577 
20620 
20646 
20657 

100 20689 

100118811 

100 
100 
100 
100 
100 

20696 
20724 
20736 
20767 
20803 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

21003 
21005 
21027 
21031 
21091 
21094 
21098 
21147 
21148 
21170 
21247 
21258 
21264 
21363 
21364 
21400 
21421 
21431 
21437 
21438 
21447 
21451 
21458 
21461 
21517 
21568 
21575 
21590 
21618 
21715 
21751 
21752 
21760 
21824 
21827 
21854 
21870 
21936 
21944 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

22908 
22941 
22947 

100 
100 
100 

VHntiíres 
m i l . 

23015 
23059 
23094 
23127 
23156 
23180 
23188 
2321 í 
23254 
23262 
23268 
23280 
23292 
23351 
23366 
23414 
23454 
23505 
23518 
23524 
23525 
23548 
23567 
23575 
23592 
23607 
23610 

Veintidós 
mi l . 

22037 
22115 
22166 
22187 
22207 
22222 
22283 
22289 
22319 
22331 
22341 
22355 
22356 
22366 
22475 
22482 
22526 
22660 
22667 
22672 
22697 
22696 
22724 
22766 
22801 
22817 
22822 
22854 
22864 
22865 
22871 
22897 
22899 

100 
100 
100 
100 
100 

IOOO 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
iOO 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
500 
250 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 

Veinticua
tro mi l . 

23723 
23732 
23755 
23767 
23802 
23807 
23840 
23857 
23885 
23887 
23916 
23922 
23942 

Ns. Ps. Pesos. 

24950 
24965 
24979 

100 
100 
100 

Viinficineo 
mil. 

24009 
24041 
24054 
24083 
24104 
24110 
24120 
24125 
24202 
24254 
24407 
24408 
24411 
24415 
24481 
24501 
24513 
24577 
24586 
24587 
24618 
24677 
24684 
24688 
24705 
24713 
24723 
24731 
24779 
24801 
24818 
24822 
24843 
24856 
24857 
24904 
24914 
24916 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
10o 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

25000 
25009 
25019 
25040 
25041 
250§5 
25083 
25088 
25117 
25129 
25172 
25183 
25189 
25190 
25192 
^5195 
25199 
25226 
25227 
25249 
25252 
25307 
25311 
25327 
25144 
25366 
25376 
25424 
25468 
25479 
25501 
25525 
25530 
25539 
25542 
25550 
25568 
25599 
25615 
25635 
25672 
25714 
25760 
25789 
25790 
25802 
25817 
25828 
25883 
25905 
25S51 

Ns. Ps. Pesos 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10® 
100 
100 

m 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

«6563 
26590 
26591 
26600 
26606 
26613 

126618 
26625 
20639 
26653 
26673 
26709 
26716 
26756 
26815 
26834 
26839 
26845 
26850 
26885 
26895 
26912 
26993 

100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veintisiete 
m i l . 

Veintiséis 
m i l . 

26024 
26075 
26100 
28108 
26124 
26136 
26153 
26167 
26175 
26199 
26241 
26243 
26258 
26273 
26305 
26308 
26326 
26341 
26354 
26357 
26382 
26402 
26431 
26526 
26562 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 

Ns. Ps. Pesos 

27020 
27031 
27039 
27072 
27103 
27134 
27150 
27165 
27193 
27213 
27220 
27240 
27260 
27284 
27289 
27291 
27308 
27313 
27331 
27346 
27359 
27381 
27384 
27391 
27411 
27473 
27480 
27508 
27509 
27512 
275]3 
27527 
27543 
27575 
27578 
27559 
27589 
27607 
27610 
27621 
27668 
27670 
27678 
27686 
27691 
27708 
27738 
27756 
27808 1000 
27812 100 
27822 
27870 
27872 
27888 
27892 
27904 
27920 
27935 
27939 
27989 

ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
110 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10c 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
Í00 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veintiocho 
m ü . 

28015 10f 
28017 
28065 
28129 
28130 
28159 
28163 
28203 
28216 
28221 
28261 
28288 
28289 
28297 
28299 
28314 
28392 
28481 
28517 
28525 
28530 
28563 
28617 
28654 
28659 
28699 
28705 
28736 
28755 
28779 
28781 
28790 
28798 
28809 
28823 
28858 
28859 
28860 
28881 
28884 
28897 
28907 
28952 

10» 
10 
IOO 
10( 
lOü 
10. 
260 
10' 
R)n 
10 
IC
IO 
10 
lOr 
10 
10 
10 
IOÍ 
10 
lOu 
10 
10 
10-
50̂  
ICí 
10 
10 
10 
100 
10' 
1C 
100 
10 
10: 
10: 
10' 
10 
1C 
101 
10 
10 
lOu 

Veintinuei 
m i l . 

250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

29015 
29023 
29048 
29067 
25085 
29123 
29140 
93185 
29222 
29223 
29230 
á9237 
29305 
29419 
29420 
29429 
29456 
29465 
29481 
29485 
29508 
29577 
29614 
29684 
20744 
29747 
29709 
29770 
29856 
29899 
29918 
29931 
29933 
29934 
29965 
29971 
29980 
20991 

100 
25 
10 
10 ! 
10 , 
10.¡ 
IC
IO 
10. 
10, 
10: 
2 t 
10, 
10 
10, 
10. 
25 
10^ 
10; 
10 
10 
10, 
10 
10 
50; ; 
10, 
10n 
10, 
10, 
10, 
10 
10. 
10 
10 
10 
10. 
10, 
1C 

Uz J ^ L ? a n corresPOE<^ á U Administración de Hacienda pública de esta Capital, los premios de 50.000 pesos, W M O , 10.000 nueve de a LOC ' 
J ocfco de á 500, uno de á 1.000 k la de Pangasinan y uno de á 500 á las de Iloilo y Batangas. 
«guíente sorteo se verificará el dia 7 de Agosto próximo.—Manila, 10 de Julio do 1893.—El Intendente general de Hacienda, J . Jimeno Agius, 
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OB^AS PUBLICAS.—SERVICIO DE FAROS, 
Con arreglo á lo prevenido en el art. 4.o del Real 

Decreto de 12 de Agosto de 1885, v en cumplimiento 
de lo dispuesto por la Inspección "general de Obras 
públicas en 4 del actual, se ha señalado el día -vein
tidós del presente mes, á las doce de la mañana 
para la adjudicación en concierto particular de las 
obras construcción del faro de 3.er orden de la Isla 
de Capul, provincia de Samar, cujo presupuesto de 
contrata aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral en acuerdo de 21 de Noviembre del año pa
sado 1892 asciende á la cantidad de veintiocho mi l 
quinientos diez y seis pesos y cuarenta y un cén» 
timos; debiendo celebrarse el acto en esta Capital en 
la Jefatura del servicio de Faros (Palacio núm. 20) 
donde se hallan de manifiesto, para conocimiento del 
público, todos los documentos que deben regir en 
el concierto. Las proposiciones se arreglarán exacta
mente al modelo adjunto y se entregarán en pliego 
cerrado al Jefe que suscribe, admitiéndose solamente 
durante la primera media hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber depositado el licitador en la Caja ge 
ueral de Depósitos la cantidad de quinientos setenta 
pesos y treinta y dos céntimos como garantía pro
visional de su participación en el concierto, y serán 
nulas todas las proposiciones que carezcan de este re
quisito y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto. 

A l principiar el acto se leerá la Instrucción para 
llevar á cabo en Ultramar la adjudicación por con
trato de las Obras públicas y los servicios á ellas 
anejos por medio de conciertos particulares, aprobada 
por Real órden de 8 de Marzo de 1877. En el caso 
de precederse á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja admisible será de veinte pesos. 

Manila, 10 de Julio de 1893.—El iDgeniero Jefe 
del servicio, Cárlos de las Heras. 
Pliego de condiciones administrativas para contratar 

en concierto particular las obras d* construcción 
de la torre, edificio principal y anejos del faro de 

3.er órden en la Isla de Capul de la r 
Samar. m 
Art . i .o En la^ejecución por contrata (j 

edificio principal y anejos del faro de S er 
la Isla de Capul, regirán además del plieJ 
diciones generales aprobado por Real Declj 
de Junio de 1886, hecho estensivo á estas 
Real órden de 27. de Abri l de 1888, y ¿ 
facultativas aprobado por el Excmo. Sr. (J 
General en acuerdo de 21 de Noviembre del ^ 
pasado, las prescripciones administrativas 
micas de este pliego. 

Art . 2.o Para optar á la licitación se (¡i 
en la Caja de Depósitos el 2 p g del impoi 

^ obras ó sean pfs. 570£32 cuya carta de 
pañará, si bien separadamente, al pliego del 
el cual deberá ajustarse al modelo que al 
expresa. 

Art . 3.0 E l licitador á quien se hubiesej 
cado las obras tendrá 15 dias de término, 
desde aquel en que se le notifique la adj 
del remate, para formalizar la escritura de 

Art . 4.0 La fianza se compondrá del depf 
visional que se consigna para tomar parte e 
tación, que asciende á pfs. 570*32, y además ¡ 
que se le descontará de cada uno de los 
sucesivamente hayan de hacerse al contratij 
forme el Artículo siguiente; pero cesará el 
cuando con este y el depósito provisional 
trata el Artículo 2.o, llegue á la cantidad 
igual á la décima parte del presupuesto de 
ó sea la suma de pfs. 2.851'64 que conslij 
fianza definitiva. A este fin en el momento 
judicación de la contrata, el contratista endoi 
órden de la Inspección general de Obras 
carta de pago del depósito provisional, es 
el objeto h que se destina. 

Ar t . 5.o E l contratista tendrá derecho á 
sualmente se le pague el importe de la?obra 
ejecutando, con arreglo á certificación del iJ 
si dentro de los dos meses siguientes á aqi 
corresponda la centificaaión de obra ejecuta 
por el Ingeniero, no se verificár el abono di 
porte líquido, se le acreditará y será de aboi 
tado contratista el 6 p § anual desde el 
termine el referido plazo de dos meses. 

Ar t . 6.o Si el contratista contraviniese áal 
las prescripcio nes de los Artículos 10, \%, 13 
18 y 22 del pliego de condiciones genérale] 
si procediese con notoria mala fé en la ejeci 
las obras, se le podrán imponer por la Dired 
neral de Administración Civil, de acuerdo co 
pección general de Obras publicas, multas qii 
jarán de pfs. 20'00 ni excederán de pfs. 
importe se descontará del de la primera 
ción que después hubiese de espedírsele, ei( 
dose que de antemano renuncia á toda rec 
contra esta clase de providencias, al derec 
y á todo fuero especial. 

Manila, 10 de Julio de 1893.—El iDgenij 
del servicio, Cárlos de las Heras. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de 

personal de clase, número . . . . 
por la Administración de Hacienda pública 
. . e n da de esta 
terado del anuncio publicado por la Jefatura 
vicio de Faros en la O aceta del dia . . . . 
tual, de la Instrucción de subasta de 27 
de 1869 y de los requisitos que se exigen 
adjudicación en concierto particular de las 
construcción de la torre, edificio principal 
del íaro de B.er órden de la Isla de Capul 
de todas las obligaciones y derechos que seij 
documentos que han de regir en la contrata 
promete á tomar por su cuenta esta obra pof 
tidad de . (en letra el importe 

Fecha y firnfll 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá esH 

Proposición para la adjudicación de las 
construcción de la torre, edificio principal 
del íaro de 3.er órden de la Isla de Capul 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de primera iastani$ 

provincia, en la causa núm. 6708 contra descoDoct|| 
fidelidad .en la custodia de documentos se cita, y lf 
testigos D.a Bonifacia Félix y D a Criaa .ta F 1' í 
arrabal de Binondo de Manila é hijas dê  di tunt" 
Félix para que en el término de nu^v» di c, <n' 
el siguiente dia de la publicación, del pres-eu • e 
oficial de Manila.» se presenten en este J iz r 
en la expresada causa en la inteligencia < 
se les parará les perjuicios que en deiech , 

Bulacan y Escribañia de mi cargo Í.» > 
Jenaro Teodoro. 

IMP. DB RAMIEEZ Y COMP3.— 


